
cidad para realizar e! mantenimiento periódico de sus instala
ción es, así como planes periódicos de reconocimiento y control, 
podrán solicitar de dichas autoridades que la inspección oficial 
se efectúe mediante control por muestreo estadístico, siempre 
que sus planes de reconocimiento y control respeten, tanto el 
procedimiento administrativo, como los plazos antes indicados. 
El citado control- estadístico se llevará a efecto por la Dirección 
Provincia! de Industria y Energía o por el Órgano competente 
de la Comunidad Autónoma.

Las tarifas máximas de inspección de las instalaciones eléc
tricas serán establecidas por el Ministerio de Industria y Energía 
después de oír a los representantes de las Empresas eléctricas, 
de los abonados en alta tensión y de las Sociedades de inspec
ción y control.

Art. 14. Interrupción y alteración del servicio.—En los casos 
o circunstancias en que se observe inminente peligro para las 
personas o cosas, se deberá interrumpir el funcionamiento de la 
instalación.

En situación de emergencia, un Técnico titulado competente, 
con la autorización de la Empresa propietaria de la instalación, 
podrá adoptar las medidas provisionales que resulten aconseja
bles. dando cuenta inmediatamente al Organo competente de la 
Administración, que fijará el plazo para restablecer las condicio
nes reglamentarias. ,

Los casos de accidente, o de interrupción del servicio público 
se comunicarán inmediatamente ai Organo competente de la Ad
ministración.

CAPITULO III 

Infracciones y sanciones

Art. 15.» La infracción de los preceptos del presente Regla
mento y sus Instrucicnes Técnicas Complementarias se sancio
nará de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

Art. 10. En el ámbito de sus respectivas intervenciones po
drán estar incursos en las responsabilidades a que se refiere el 
artículo anterior; el autor del proyecto, el fabricante o importa
dor del material, el instalador,- el técnico que certificó la adap
tación de la obra al proyecto y él cumplimiento de las condi
ciones técnicas y reglamentarias a efectos de la puesta en mar
cha, el encargado del mantenimiento de las instalaciones, la 
Entidad colaboradora que haya efectuado los reconocimientos 
periódicos, las Empresas suministradoras y los usuarios.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las instalaciones existentes a la fecha de la entrada en vigor 
del presente Reglamento e Instruciones Técnicas Complemen
tarias, seguirán sometidas a las prescripciones reglamentarias 
vigentes ?n la fecha de su instalación, pero habrán de ajustarse 
a las condiciones y prescripciones técnicas de la nueva norma
tiva en los supuestas de ampliación importante, o cuando su 
estado general, situación o características impliquen riesgo gra
ve para personas o bienes, o produzcan perturbaciones inacep
tables en el normal funcionamiento de otras instalaciones.

Las revisiones periódicas de todas las instalaciones existentes 
se ilevarán a efecto en el plazo y en la forma establecidos por 
el presente Reglamento e Instrucciones Técnicas Complemen
tarias.

No obstante lo dispuesto en el primer párrafo de esta dispo
sición, por razones de seguridad podrá establecerse en las Ins- 
ti'uciones Técnicas Complementarias del presente Reglamento, la 
necesaria readaptación de instalaciones ya existentes a las pres
cripciones de la Instrucción Técnica Complementaria de que se 
trate.

MINISTERIO

DE ECONOMIA Y COMERCIO

31527 REAL DECRETO 3276/1982, de 12 de noviembre, por 
el que se establece un contingente arancelario, lí
bre de derechos, para la importación de papel es
tucado de menos de 65 gr/m² con destino a la 
edición de revistas (P. A. 48.07.D.II.b.1).

El Decreto, novecientos noventa y nueve/mil novecientos ab
senta, del Ministerio do Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o 
peticiones que se consideren convenientes en' relación con el 
Arancel de Aduanas.
Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 

dicha disposición y que han sido reglamentariamente tramitadas 
por la Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
se ha estimado conveniente establecer el contingente arancelario, 
libre de derechos, que se señala en el artículo primero del pre
sente Real Decreto.

En su virtud y en uso de la autorización conferida en el ar
tículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancelaria, 
de un'o de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del Mi
nistro de Economía y Comercio y previa deliberación de- Consejo 
de Ministros en sú reunión del día doce de noviembre de mil 
novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se establece un contingente arancelario, li
bre de derechos, para la importación de cuarenta y tres mil to
neladas métricas de papel estucado de menos ele sesenta y cinco 
gramos/metro cuadrado, con destino a la edición de revistas. 
Esta cantidad podrá revisarse al finalizar el primer semestre de 
mil novecientos ochenta y tres.

Artículo segundo.—El plazo de vigencia del contingente al que 
hace referencia el artículo primero será del uno de enero de 
mil novecientos ochenta y tres al treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos ochenta y tres.

Artículo tercero.—El excepcional régimen arancelario al que 
se alude en el artículo primero no supone alteración de la co
lumna única de derechos de normal aplicación del Arancel de 
Aduanas, la cual queda subsistente.

Artículo cuarto.—La distribución de este contingente se efec
tuará por la Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación. El contingente establecido por el presente Real Decreto 
no seré aplicable a las mercancías acogidas a cualquier moda
lidad de tráfico de perfeccionamiento activo.

Dado en Madrid a doce de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Comercio, '
JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ


